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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Función Pública.  
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortés. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Alternativa.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Incluir que dentro de los 30 días siguientes a la clausura de sesiones ordinarias del segundo periodo del Congreso, los diputados y los 
senadores del Congreso de la Unión presentarán, ante la sociedad de su circunscripción, un informe por escrito, en el que manifiesten 
las actividades realizadas durante el ejercicio; de igual forma todos los funcionarios municipales designados mediante elección popular 
directa presentarán, ante la sociedad de su circunscripción, un informe por escrito, en el que manifiesten las actividades realizadas 
durante el ejercicio, ambos informes se realizaran en los términos de la legislación reglamentaria que al efecto se expida y dicha 
información tendrá carácter público y no podrá ser reservada; finalmente los diputados y los senadores que no concurran a una sesión, 
sin causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva,  deberán hacer constar ese hecho, y su justificación, en el texto del informe 
previsto en la reforma constitucional que se propone. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 115 constitucional, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones cuyo texto se desea mantener; igualmente, incluir en el artículo 
de instrucción, dentro de las reformas al mismo precepto, las de sus fracciones IX y X, (ya que su texto y puntuación final se 
modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 
 

 
 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se dividirá en 
dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una 
sesión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara 
respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en 
que falten. 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estableciendo obligaciones concretas a los diputados y a los 
senadores y a otros funcionarios designados mediante elección 
popular, en materia de rendición de cuentas y transparencia 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 64; y se adicionan el 50, 
con un segundo párrafo, y el 115, con una fracción XI, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 50. (…)  
 
 
 
Dentro de los 30 días siguientes a la clausura de sesiones 
ordinarias del segundo periodo del Congreso, los diputados y 
los senadores del Congreso de la Unión presentarán, ante la 
sociedad de su circunscripción, un informe por escrito, en el 
que manifiesten las actividades realizadas durante el ejercicio, 
en los términos de la legislación reglamentaria que al efecto se 
expida. Dicha información tendrá carácter público y no podrá 
ser reservada.  
 
Artículo 64. Los diputados y los senadores que no concurran a una 
sesión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, 
además de no tener derecho a la dieta correspondiente al día en 
que falten, deberán hacer constar ese hecho, y su justificación, 
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Artículo 115. … 
 
 
 
 
I. a X … 
 
 
 

No tiene correlativo 

en el texto del informe previsto en el artículo 50 constitucional.
  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. (…)  
 
XI. Todos los funcionarios municipales designados mediante 
elección popular directa presentarán, ante la sociedad de su 
circunscripción, un informe por escrito, en el que manifiesten 
las actividades realizadas durante el ejercicio, en los términos 
de la legislación reglamentaria que al efecto se expida. Dicha 
información tendrá carácter público y no podrá ser reservada.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de seis meses a partir 
de la publicación del presente decreto, expedirá la ley reglamentaria 
en la que se regularán las modalidades de la obligación de rendición 
de cuentas y transparencia de los servidores públicos electos.  
 
Tercero. El Constituyente Permanente de las entidades federativas, 
en un plazo de un año a partir de la publicación del presente decreto, 
realizará las adecuaciones a la Constitución local para ponerla en 
concordancia con las adiciones contenidas en el presente decreto.  

MENR/JJBL 


